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AUTO No. 170 DE 2017
(2 DE MARZO)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIÍTIENTO DE LA SOLICITUD DE IPNOBICóX
DEL PLAN DE CONTINGENCIA DE LA EDS LA GUAJIRA, ESTABLEGIITIIENTO
UBICADO EN KILOTETRO 15 VIA NACIONAL QUE COiIUT{ICAAL ITUNIICPIO DE LA
PNZ - CESAR COT{ EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR - LA GUAJIRA. SE
LIC¡UIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACÉN V TRAMITC V SC
DtcTAN OTRAS DtSPOSlCtOtrtES".

EL DIRECTOR TERRITORI,AL SUR DE LA CORPORACIÓT.¡ ¡UrÓnoüA REGIoITTAL
DE LA GUAJIRA, 'CORPOGUAfIRA', en uso de sus facultades legales y en especiatde
las conferidas por los Deoetos 3453 de 1983, modificado por ta Ley-SS dá tggg,'egt t de
1974, 1594 de 1984, 2820 de 2010, Resolución No 1401 de iOlz ¿el Ministerio de
Ambiente y Desanollo Sostenible y demás normss concordantes, y

GOI{SIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral z, de la Ley 9g de 1gg3, eonesponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autodd'ad ambiental
en elárea de su jurisdicción de acuerdo Con bs normas de carácter superior y conforme a
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artlculo 3l Numeral 9 de la Ley gg de 19g3, conesponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar conóesiones, permiso6, autorizaciones y
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aproúechamiento o movilización
de los recursos naturales ¡enovables o para el desanollo de actividades que afecten opuedan afectar el medio ambiente. otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas súperficiales y suUténaneas
y establecer vedas para la crrza y pesca deportiva.

9Y?:n el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira,
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambien'tal, siendo el énre
encargado de otorgar las autorizaciones, permísos y licancia ambiantai a los proyeAos,
obras y/o actividades a desanollarse en el área oe sú ¡urtsolcclón.

Que de conformidad con el Artículo 338 de la Constitución Nacional: "La ley, las
ordenenzas y los acuerdos puede permiür que las autoridades fijen la tarifa de las tásas y
contríbuciones gue cobren a los contrlbuyentes, como recuperálOn de los costos de los
servicios que le presten o participación en los beneficios que le proporcionen.

Que ef Artfculo 28 de la Ley U+ de 1996, modilicado por el Artfculo 96 de ta Ley 633 de
2000 y el ArtÍculo 48 del Decreto 955 de 2000, faculta a las autorldades amU¡entápi para
cobrar el servicio de .evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, penñiio,
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo'ambiental
establecidos en la ley y los reglamentos.

Que elArtículo 35 delDecreto 3930 de 2010 estableos quo: "Ptan de Contingencia para et
Maneio de Derrames de Hidrocarburos o Susfancr'as Nociyas. Los usuanos-que eiptoren,
exploten, manufacturen, refinen, tnnsformen, p/ocesea tnnsporten o atmácenan
hidrocafuums o susfancias noclvas para la satud y pan los racunsos hidtobiológicos,
dgpetln estar provislos de un Plan de Contingeicia y Controt de Danames, eí cuat
deberá contar con la aprobación de ta autoridad lmbientál comwtanta,

Que la Resolución No. 1401 de 2012, señala el crltarlo para definlr la autorldad ambiental
competente para aprobar el plan de conüngencia del transporte de hidrocarburos o
sustancias nocivas de que trata el Inciso 2-de\lrtfculo 3 del Decreto 4728 de 2010.(l\t
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Que la Coporación Autónoma Regíonalde La Guajira, CORPOGUAJIRA, realiza elcobro
de los servícios de evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el
Acuerdo 003 de 2010, el cual señala las tarifas para su realización.

Que mediante oficio de fecha 20 de febrero de 2017, recibido en la Tenitorial Sur en la
misma fecha con el radicado No. 125, elseñor GUSTAVO ADoLFo VERGAM DURAN
en su calidad de propietario, solicita se apruebe el plan de conüngencia del transporte de
hidrocarburos o sustancias nocivas del establecimiento de comercio la Estación de
servicios LA GUAJIRA establecimiento ubicado en kilómetro 15, vla nacional que
c-omunica al munícipio de LA P¡¿- CESAR con el municipio de LA JAGUA DEL PILAR -
LA GUAJ]RA

Que anexo a la solicitud se allegó el Plan de Contingencia para el Manejo de Derames
de Hidrocarburos o Sustancias Nocivas para gue fuesé evaluado.

Que segrln liquidación de fecha 02 de febrero de 2017, emanada de la Dirección
Tenitorial Sur, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la
solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de funcionarioé, situaclón ésta que
origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de
administración que se díscriminan de la siguiente forma:
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(r) cosTo HoNogARros y vArrcos (rH)
$ 106,083

(2)GASTOS DE VTAJE

(3)COSTO ANAL|S|S DE L^BOMTOR|oyOTROS ESTUDTOS $0
CoSTO ToTAL (1+2+3)

$ 406.083
cosTo DE ADM|N|STRAQION (25%) $ 101.521

VALoR TABTA úNEA $ 507.603

VALoR DEL PROYEC_Io EN SMMV

TARIFA ilAXNM A CqBRAR POR VATOR DEL PROYECTO {R,¡OU"¡- rZ¡O O. ZNrOr $ 1.235.691

Elvalor del cargo para cubrlr los costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por
los servicios de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de
QU¡NIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS ($507.603) MCTE.

En razón y mérito de h anteriormente expuesto, el Director Tenltorial Sur de La
Corporación Autónoma Regional de La Guajira, .CORPOGUAJIRA".
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DISPONE:

nnfCUt O PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Aprobación del plan de
contingencia del transporte de hldrocarburos o sustancias nocivas presentado por el
señor, GUSTAVO ADOLFO VERGARA DUMN, idenüficado con C.C No. 77.092.583, en
su calidad de Roprasentante Legalde la Estación de servicios La Guajira, establecimiento
ubicado en kílómetro 15, vía nacional que comunica al municipio de LA PAZ - CESAR con
el municipio de LA JAGUA DEL PILAR - LA GUA"TIRA

ARTÍCULO SEGUNDIO: GUSTAVO ADOLFO VERGAM DURAN, idENüfiCAdO CON C.C
No. 77.092.583, , en su calidad de Representante Legal de la Estación de Servicios LA
GUAJIRAI, deberá cancelar por concepto de los servlclos de evaluaclón y trámite la suma
de QUINIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS ($507.603) MCTE.., en la
Cuenta de Ahonos No. 52649983496 del Bancolombia, SucursalFonseca, dentro de los
diez (10) días siguientes a la notificación delpresente acto administrativo.

PARAGRAFO: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visitia sorá suministrado por
el interesado.

ARTÍCULO TERCERO: Para efectos de ageditar la canceladón de la suma antes
indicada, el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dfas siguientes a la fecha de
consignación, dos copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorerfa de
CORPOGUA.JIRA, en razón de dicho pago, con destino al expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dent¡o del
término previsto en el Artfculo Segundo de asta proüdencia dará lugar para iniciar el
cobm por jurisdicción coactiva, sin embargo esto no axlme a CORPOGUA.JIRA de lnlciar
las sanciones correspondientes en caso de iniciar las acllvidades sin los permisos
respectivos.

ART¡CULO QUINTO: El presente ac{o administrativo deberá publicarse en la Página
Web de CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante,
su delegado o apoderado debidamente constituldo.

ARTÍCULO SÉPT[rlO: Gomunicar el contenido del presente Acto Administraüvo a la
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ARTICULO OGTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su eJecutoria.

Dada en Fonseca, 02 dfas delmes de mazo de 2017,

Ehboit. Aarlo Ar*r¡€Oa
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